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5294 DECREtO bI'3/HJ74, de 14 de lebrero, por el qu.e
S(' declamn ele .. illtere,:; soci(Jl,,- las obras de conB
trucción del Centro dr-<ente de laB Escuelas Pias
er¡. Dos Hermanas (Sevílla), que impartirán E. G. B.,
8. U. P. y C. O. U., por Un presupuesto de contraía
d8 50,000.000 de pe,,,etas, que supondrci ra creación
de 1-590 plaZC8 ('seolares, cuyo expediente es oromo
vido por don Mtllluel Rodrtguez Espejo

El \1inisHo di'
CTt:Z \-l:\Fti

DECRETO 614/1974, de U de febrero, por el que
se declaran de ,cinteres !wciah las obras de cons
trucciün del Colegio ~S(¡grado Corazón de "esús,,-,
d3 Arnedo fLogroñoJ, para impartír ehseñHnzas
tie Educación General Basica y Preescolar, que su
pondrá la creac16n de 640 plazas escolares, cuyo ex
pediente es prQmovido por Sor MaTÍa Concepción
Tangido Martín,

En v:rtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro d:) Educación y Ciencia y prevla deliberaciónclel Con
sejo de Minbtros en ~u reunión dol día ocho de febrero do mil
nuveciéntos &etentu y cuatro,

5293

(:adón y Clcncia. al cual se faculta para dictar cuantas dís
posicl011PS se$.n necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del pH'scutc Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en i\1aririd
a catorce do febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

En v riud de expediente rBglamE'ntarío, a propuesta deJ Ml
nistro de Edw:acióT! y Ciencia y prüvia delibemci6n deJ Con
sejo de Ministro" en su reunión del día ocho de feh'CN de mi!
novecientos .setpntu y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

DlS PONGO

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO

Así 10 dispnngo por 1':1 pn'scnte DLcreto, dado en Mrldrid
a cltor(f' de febi-erü de mil nQV"dentos setenta y cuntro.

Articulo ünieo,-Se declaran de .. interés ~;ocial~, a tenor de
QM'l.bie{'jdo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cÍn;;uonl.éI y cuatro v en Decreto de ve;nLicinco de marzo de
mil nm'ccientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
']1 de In expropiación forzosa, las obras de construcción del Co
legio ..Sagrado Corazón de Jesús», de Arnedo (Logroüo), pt-tm
imp.lrtii· ensenan 'lBS de EdlI~..:acióJI General Bá.!3ica y Preescolar,
que ~l!pondrá la creación de ,~éscicntas cuarenta plazas esco
Jnre5: cuyo expediento es promovido por Sor María Concepción
Tangidú 1v1artil1.

Los efectos de este Decreto se hahrán de entender condicio
nado<; a lo establecido en la Ley catorCe de mil novecientos
setenta> de cuatro de agosto, General do Educación y Finan·
cJamientb de la Reformü Educativa. y disposiciones que la
dD"alTolli'H

Articulo único,--$e declaran de .interés soda]'. a tenor do
Jo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuat.ro y pn Decrt:to de ve~ntidnco de marzo de
mil ni)v('dentc~ cin::.:uenta y dn.eo, a todos los efectos, excepto
nl de la exp"aplación forzosa, las obras de construcción dd
Centro do,.;cn!<c d(~ las EYcuelas Pías en Dos Hermanas (Sevi
lb), que imp,-rUnb E. G. R, B. U, p. Y C, O. U.. por un pro
snpu<!.sto de contrata de cincuenta mil1onw; do pesetas, que
'.;upündrá la c1f!Ución de mil quinié'nl,as noventa plfizas e.'>co
1ftt'l~S; cuyo exped,ienle es promovido por don~.ranuE'1 Rodrigue?
Esp'C'1 0 ,

1.os f'r"cto:~ de esl!:, Dccrno se lwbní.n de pnt.on1er condiciD
n'ldo,; a lo osLb18Cido en la Ley::atorce do mil novecientos
sct'-~r)q do cuatro d8 ago~t-o, GerH'.ral d" Educací:.'m y Finan
ciL-lr,¡ipn!c d,~ la Reforma Educativa y disposiciones que la
dcsarro;1i'1l,

Articulo único.-Se reconoce y declara la utilidad pública de
las obras y servicios necesarios para llevar a cabo la revalori
z~ción y conservación de las murallas de Ubeda (Jaén), y para
el cumplimiento de esta finalidad .se .autoriza la expropiacIón
de la casa número veinte-A de la calle Ventanas, dedíclw.
ciudad de Ubeda, propiedad del ..Bnnco HispanoAmericano~,

Así lo dispongo-por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil noveCientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTI1<íEZ ESTEHUELAS

Esta declaración tenía por objeto ·Ia rev81orizac:ón de dichas
murallas, mediante su adIYuada restauración y conservación,
comenzando por la demolición de las casas a. ellas adosadas,
y se fundamentaba en el artículo r:;~ptímo del Real Decteto-Iey
de nuevo de agosto de mil novecientos veintiséis, artículo trein
ta y cuatro de la Ley de trece de mayo de milnovecjentos
treinta y tres, en relación con los articulos noveno y décimo
de la Ley de Expropiación Forzosfi de dieciséis de dkiembre: de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

A través de las actuaciones practicadas, &0 ha podido com
probar que en el referido Decreto: no liguraba incluida la
finca que actualmente Heva el numero veinte-A de la calle
Ventanas, do dicha ciudad de Ubeda. y cuya expropiación es
también neeesaria para completar la finalidad que se pe¡-siguo,
y de que antes se hizo mérito.

Por todo ello, y con los mismos· fundamentos legales antes
invocados, a propuesta del Mmi&tro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuall'O,

DECRETO 613/1974, de 14 de febrero, por el que se
declara monumento histórico-artistico de carric¡'et
nacional el PatrIcio llamado ~Casa de la Comuni
dad,., en la ciudad de Teruel. .

El Palado llamado ..Casa de la Comunjdad~, de Teruel, tiene
un valor excepcional, tanto por BU prestancia arquitectónica
como PO! 'su vinculación a la histol'ia de la ciudad y su co
marca.

El origen de la comunidad de pueblos de ql,.le fué cabec{'ra
Teruel se remonta históricamente a los tiempos inrn']diBto5
a sü reconquista por Alfonso Ilde Aragen. Esta institución
política, económica y administrativa se regía por el fuero pro~

mulgado en mil ciento setenta y seis o mil ciento setenta y
sjete. La necesidad' de contar con. un local en. que poder· desen
volver sus,actividades se dejó sentir desde el primer momento,
pero no se tienen noticias ciertas de ·SU construcción hasta mil
quinientos veintiocho. y es a pal'Ur demJl qulnient(ls noventa
y tres cuando la comunidad tiene ya una construcción com
pleta y adecuada para el desarrollo de sus fines en_la que per
manece hasta el siglo XVIII.

Esta construcción, toda ella de piedra, se divide en CUé.¡rrO
cuerpos, que correSponden a otro~tantos písos o plantas.· La
puerta de acceso al edificio queda.· encuadrada a cada Indo
por dos columnas corintias, El balCón central y los dos latera."
les tiene sobrias forjas de hierro. Remata esta ¡jarte noble de-la
fachada un conjunto de quince pequeños arcos tipicos de la
arquitectura renancentista aragonesa. Sobre ellos coiTe 'un sa
liente alero de piedra labrada: con grandes modillcnes qUe sos
tiene el vl;lelo y que resulta en su género de lo mas noble que
ha producIdo la arquitectura ren:;Jcentista el1 Al,'agón. Aun otro
cuerpo superior formado por unaairoslil logia a!J!erta hada el
frente y un lado con una arquería de columnas i:!úriCflS y arcos
de medio punto Se superpone a toda la parte fronlal.

Además de esta majestuosa. fachada en el 'intericr df'l edj·
ficio aparecen otras nnnifestaciones 'aíquitectónicas d(' im
por,üm~e v':llor, como son la escalera, las caballerizas y el gran
snJon lluillmado por los tres bakone!" de la ffichada.

Estos vaJúre~ históricos y artísticosckben ser pnc':fe:-,.ados
de reformas o innovaciones que pudienm pcriudíc¡,rlos. m,ra
]0 c~Hli se hace necesario cc]ocarlosbajo la prolecC-icn eQat''..l,
m8dwnte la oportuna declaración.

. En. su ~irtud, a pn:puest.a del Minislro de Educari(m y Cirn
Cla v prev¡a deliberación del Consejo de }\1iriístros en su r8unión
dl~¡ día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y CUa.ll·O,

DISPONGO,

Artfculo prjmero,- Se declara monumento h¡slOllCO nrtl'=>tlco,
de carácter nacional, el PalaclO llamado "Casa de la COl1lum
duel., de la ciudad de Teruel.

.Articulo segu,ndo.-La tutela de este monumento, que queda
b~JO l~ protecCIón del Estado, seráiljercida a través de la
DIlecc1ón General de Bellas Al-tes por el Ministerio de Edu.

Así lo dj;"Wll1go por el presente J)(>cl'eto, cIado en Madi'id
a catm-ce de f,,-,brBro de mi novecÍf'ntos sP1.pnta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

el !\Jinistfü de Educación y Ciencia,
CRUZ MAftT1NEZ ESTERUELAS


